
 

 

 

Responsabilidades Comité Curricular de pregrados y áreas de posgrados según Estructura 

Orgánica 2021 

 

Serán sus responsabilidades:  

a) Asesorar al director o coordinador en la planeación, organización, programación y autoevaluación 

de las actividades académicas del Programa. 

b) Proponer estrategias para mejorar continuamente el proceso enseñanza-aprendizaje, fomentar la 

investigación e incrementar las actividades de proyección social. 

c) Revisar periódicamente el currículo, proponer sus modificaciones y actualizaciones, consultando 

siempre el desempeño de los graduados, las necesidades del medio y las tendencias de la 

disciplina en los contextos local, nacional e internacional. 

d) Analizar y seleccionar las propuestas sobre cualificación y promoción de los docentes. 

e) Colaborar con el director en la programación de actividades de cada semestre y en la elaboración 

del presupuesto. 

f) Encontrar alternativas para que los estudiantes realicen sus prácticas, trabajos de grado, servicio 

social, cursos especiales, etc., con la mayor facilidad posible y logrando sus objetivos. 

g) Tratar los casos de estudiantiles y docentes que el director o el mismo Comité pongan a su 

consideración. 

h) Actuar como primera instancia en los asuntos de sus competencias. 

i) Evaluar de manera permanente el Programa en todo lo referido al desarrollo de funciones 

sustantivas, autoevaluación y acreditación, y proponer las líneas de mejoramiento. 


